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S U M A R I O
W m t®

Ministerio de Marina: "
Beal ñec^%to áisponimño qm  el Intm ám U  

de Ira Armada D. Dieiid de Tapia y Huí- 
trago encargmdU dedino de Gmrétua^ 
Váadm m  dase y den Juziado de inn- 
iru€c*ónde expeU m ts adminUtrati os 
de reifitegro,— Pagina 305.

Oito concediendo 'ía G m nC rm  de la Orden 
deí íUrito Navaly con blanco^
al Intendmte en situación de reserva 
D. Agui^iín Carlos-Uoca y M orádia.-- 
Página 305»

ilnistofi® d@ 8raela y  IsatSnl^
Beales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican á les 
señores que se mencionan,-^Página 305^

Ministerio de Marina:
Beal orden concedimdo la crus de primera 

clase del Mérito N mí, blanca^ pensio 
nada, al Teniente de Navio 0, Jesús Í*of 
nejo Carvajal y al Moqumisia mayor de

primera clase B» Victorimo Baliño B m - 
ge,—Página 306,

Oíra roncediendo las recompensas qm  $§ 
inéim n al personal de Jefes, Ofíciahs 
Tropa qm $e m m cm m n, del personal 
del Cuerpo de InfanUHa de Marina,— 
Página 306,
Rmist@rf9 ü  listmdéfi FúMie» y iellai Irteis 

Real ordm dispf¡nim''to se anuncien á opa- 
siciÓH la proms^^ón d̂* dos ph^ms de Miaes • 
tra ¡‘e mnáa de párvulos, agregada á la  
Normal Supenor de Maestros de e^ta 
Corte.—P4g-ma 306,

Otra declara%áú deñerto el comurso dfe 
traslado amnmtado pura ' proveer una 
plaza úe Prúf^^sora n'mmrarm de cuda 
una de las Secciones de Lúras y Qien 
das  (le la Escuela Normal Ekmenial de 
Maestras de Baleares, y disponiendo se 
amuncim nuevamente dichas plm as d 
conrmrso de mcmso  entre Auxiliares,— 
Página 30?,

Mabina.—DiraealoB G em m I de Nñvegñ* 
<5i6n y Pesca Msrftimt.—JiJisí d ios na 
negantes.—Grupo 8,—Página 307, 

Gobernación. — lospecciéfí General de 
Sanidad exterior.—Dejawdo sin eficto

las Circulares de este Centro relatims al
estada safAtéarm tí© la isla de Zatmbor^— 
Pá^,ina 307.

Id%m i(k ía C c dc enU Cmiro roM hm  
al ídem id e Mqtv i4 otroP> punios del 
■Gobkrno m ihtar del Don (Em iu),—Fd* 
gina 307,

In s t ru c c ió n  P ó b l ic a .—Subsecretaría.— 
Ascensos y nombram^^entos úe personal 
a'lmmisfraiivo y mbaUerno fUgendunto 
de ente Mmúterio,— Página SOS.

Real Acá istmia Sspañok.— Anunciando 
li diarse vuc^mte una pim a  de Académi
co de número.— Página 508.

A nexo 1.®—B o ls a .— O b s e r v a to r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o .— O p o sic io n e s . 
S u b a s ta s . — A d m in is tra c ió n  P ró v in -  
OUL. — A d m ine íteao ión  M u n ic ip a l,— 
A.NÜNOIOS OFioiALEB dú Banco de Espa
ña {Madrid y Coruña),

Anexo  2.°—E dictos.—Cüabros est a b Is *
TICOS BE

G o b e rn a c ió n .—Dirección General de Oo» 
rreo§ y TQlégmíún,—C:mtmuación á d  
escalafón del personal dól Cuerpo de Te
légrafos.

A nexo 8.®—T r ib u n a l  S uprem o — S a la  
DE l o  C o n te n c io s o -A d m in is t r a t iv o ,^  
Pliegos 36 y 37,

PARTE OFICIAL

T E l S m  lE l o m  K  H IS M !

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia.

fiílSTEBIO ii MAEli

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Intendente 

de la Armada D. Diego de Tapia y Bul* 
trago se encargue del destino de eventua
lidades de su clase y del Juzgado de ins 
trucctón de expedientes administrativos 
dé reintegro,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene* 
ro de mií novecientos trece;.

ALFONSO.
B1 Ministro d© Marina,

Imalio Gímeiio.

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Ocnsejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco al Intendente en situación de re
serva D. Agustín Garlos Roca y Mordella, 

Dado en Palacio á veintinueve de Ene* 
ro de mil novecientos trece.

B1 Ministro Ce Marina,
iisalio Sineiiii.

ALFONSO.

iüSTERIO DE GMC!A ¥ JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 8.®* 
dél artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Alfaro, de cuarta cla
se, á D. Daniel Esteller y Bosich, que sir

ve el de Sjilas de los Infantes y resulta 
el más antiguo de ios solicitantes, des
pués de Ja provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid  ̂
31 de Enero de 1918,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Bande, de cuarta cla
se, á D. Constantino Calvo Csmbón, que 
sirve el de Beoerreá y es el ánico qua lo 
ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eonocÁmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 81 de 
Enero de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado,
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limo. S r/ S. Bl. el. R w  (q, D. g.), con 
55u|60ién á lo dispuesto en Is regia 3.® 
dtíi arrí ;?nio 803 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido ú bien nom brar para el Registro 
dá la Propiedad de Graatiema, deouar* 
ta elasoj á D. Manuel Alcatáz Máínez, 
que sirvo el de ? iP a r  del A zobispo y 
iWiiita©! más ant.iguo deless^dioiiantes.

Da Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos oportunos. THos 
guarda á Y. í. muchos años. Madrid, SI de 
Mm 'cq de 1918.

BARE030. 
®e.ñor Director general de ios Registros 

f  del Notariado,

limo. Br.: B, M. el Rey (q, D. g.), con
îU|ooSó.n á lo dispuesto en la regla 3.® 

del artfeulo 303 de la ley 'Hipotecaria, 
lia tenido á .bien nom brar para el Re^ 
gistro de la Frop.ledad de MíBrbel.bi, d,e 
icu.íii:í;a dase, á D. Jaan A. Hidalgo j  Mro 
rallc, qvfe es ekcto íiei d© Mvjtiba de Pa 
líSffíCir y resalta el más aaiiguo de ios 
stllci^feníes.

De R ai or len lo digo á V. I. para su 
conodm ieoto y efectos oportunos. Dios 
gaarde á V. L  muchos años. Madrid, 31 de 
Eüero de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Eegi - 

iroB y dei Notariado.

lim o. Sr.: S. Bvf. ©! Rey (q. D. g.), con 
^ujedón á lo dispuesto en la regla 8.* 
dei articulo 808 de la ley Hipetecaria, ha 
tañido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Molina de Arj^gón, 
de eu irta  clase, á D Rafael de Eche car íía 
é Higueras, que sirve el de Cebrero^ y re 
sulta oi más antiguo da los soHoítíoítea.

De Real orden lo digo á V. 1. para m  
©onocímieoto y ©íéjctos oportunos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero do 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

j  del Notariado.

lim o. Sr.t S. M. e! Rey (q. D. g.>, con su- 
joclóo á lo dispimsto en la regla 3.® del 
artículo 303 de la ley H potecaria,ha te 
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Ramales, de cuarta clase, 
á  D J-6é G Bzález y Gonzá’ez, que sirve 
el de Mu las de Psredei^ y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

D e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V, I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero do 1913.

BARBOSO. 
Señor Director general de los Registroi 

y del Notariado,

tenido á bien nombrar para el RcgÍBíro 
de la Propiedad de R-dímdek, de cuarta 
clase, á D. Josquín Castro Gareí^q que 
sirve el de Glnzo de L im it y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Roaí orden lo digo i  Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1913.

BARROCO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Hotaiiado,

limo. Sr,: B. M. el R w  (q. D. g.), con, 
sujeción á lo dispuesto m  la re>iía S-* 
dí3l artícu’o 803 de is ley ílipotecariti;, ha 
tenido á b^en iiombr^r psf’a el Registro 
da Ip Propi^díHl de B. 'le e-usrta ciase,
á D. Florencio Marco que sirve e l
de B»! rad^\ y resulta ©I más aetiguo de 
los sob‘ci’:aotes.

De Eeál orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. ,L muchos años. Madrid, 81 de 
Enoro d© 1913.

BARRO''O. 
Señor Director general de los Hegistrot 

y del Notariado.

lim o. Sr,: S. M. el Rey. (q, B. g.), con 
sujeción á  lo dispuesto ©n la regla 3.® 
del artículo §03 de Is ley Hipot^aria, ha

E I S T I E I S  BE

EEALES ÓKDENEB 
Excmo. Sr.; a. M. e? Rkt (:j i . D. g .),ñ e

ooBforml^a^  ̂ crn lo informado por la 
Junta da cifesiñoaclóo y recompensüíá, se 
ha í' êrvido conceder al ToBÍente d© navio 
D. Jeííús Oornf|o Oarv?4al s 1̂ Maquinis
ta mayor de primera eijítíse D. Yictormuo 
Bi«bño Brag© la crua d© primera claáe 
del Mérito Nav̂ l̂, con distintivo blanco, 
pensiooa con al 10 por 100 de los ^u h  
dos de -'íus rPSpamivo‘-< empleos hast-i- sus 
ascensos á loa Iniie diav-oa, como recc?m 
pr--nsa á los méritos ciotraído» en la re- 
dacidón de In obra «Turbinas M>xrlnii8», 
de qua m n  autores, coa í*rreglo al aníou 
lo 19 dai vígehte Rag a monto de reeom 
pansas en íitmipo d© pí?z.

De Real orden lo digo á V. E. para 
an conocimiento y efectos. Dios guarde 
é Y. E. muchos años. Madrid, SO e Enero 
da 1913.

GÍMENO.
Señor General Ji^fe del E tado Mayor 

Central de la Armada.

Escmo. Sr,: Dada cuenta de ía pi opuas 
ía form ulada por 1« lospeooión General 
de Infai;tería de Marina,

S. M. ©1 Béy (q. D. g.), de cónformidad 
con lo informado por ía Junta de olanifl- 
cscióu y reeoihpensa^, se há servido dis
poner que por lof servicios prestados con 
motivo dsvi coBCuriBO de üro  sea pansia* 
nada con el iO por IGO del sueldo de su 
actual ampi^vo hasta el aioens'oi ai idme 
diato, la cruza da segunda c im ^  dél Méri
to Nayal mn disliníivdWsMOique léftié

o iT gsda por Real orden da 18 díJ a ta&l 
al Ooma'5>danta d ' diobo Cuerpo D. José 
da P era ltt y dei Oampc; conaeder alOa* 
pitán dei mismo Cuerpo D. Ricardo Mos* 
quera j  Pita la oruz de prim ori das© de 
ía miema 0.fdan y dktiEtivOí también 
pensionada con el 10 por 100 de! sueldo 
d© su actual empleo hasta el ascenso t i  
inmediato; á I  b Bargentoa dei re fa rüo  
Cuerpo Angel Pérez y Pérez y Mirtí¿i Oa ̂ 
rraro Garrido; Cí?bo y soldado da ia cí" 
tad^ Arma Jua?3 Soler Oampoy y Manuel 
Rodríguez Id a  la erm  4e p'am, pensio
nada con 2,50 pesetas m-mauaies durante 
BU servicio, activo, y otorgar meoclén 
honorSñaa al Arm^^ro delfii Go^upísñía de 
Ordénaoslas D, Juan  Alonso Fáre^.

De Real orden io digo á Y. E. para su 
oonocimieofo y ef'dct ■s. Dio=̂  guarde á 
V, E, mucho.B años. Míidiia, 80 do Eaero 
de 191.8. ■

GIMENO.
Señor G'^neral Jefd del Estado Mayoí' 

Central de la Armada.

m  iM T E íco éJ ’ r ü B ifc i
BELláS AETES

EEAIJS3 ÓRDENES
limo. Sr : P ;sra  cumplimiento de lo 

prevenido en el p^.rrafo ieg o n io  d a la  
Real rrden  24 de Agosto de 1878,

S. M. ©t Eby ( D g.) ña tenido á bien
disponían

1.° Q le se anuncien á oposición, por 
íérmiíio de t. einta díaB, ñ cont*:r desde 
la pí>bdca^ión do Rê î orden en la 
G ace t^ , ck s pkzas de Maestra Sf-'gunda 
de párvulos agreg?»Ja á ía Normal Supe 
rio r da Ma^;síroi úe esti Oo-te, dotadas 
con ©I sueldo anual 2.000 pesetas cada 
una.

2° Q'ie las aspirantes deberán pre 
sentar dentro de dioh ;̂- píázo en el Regis
tro gerera l de esce Ministerio sus ins
tancias acompañadas de los siguientes 
docu mentor: 

a) P artida de nacimiento, debida
mente legniiz^ida, jusdñcatlva de Ser es
pañoles y mayores de veintiún años.

h) Oaríífí jado del Registro de Pana
dos del Ministerio de G rada y Ju^tl sia, 
acreditando no estar sujetas á procedi
miento crim inal; y 

c) El título de Maestra de Prim era 
enseñaíiza Superior", original ó testim o
nio notarial dei mismo, ó bie;a la certifl^' 
caclón de hüber ekfCtua Ib la reválida de 
dk  ho grado prof esional.

8.° Que para juzgar astas oposiciones 
86 nombre el siguiente Tríbunaí: 

Presidenté, D. E iuaf do Sahz iÉÉbártín. 
Yboáles: tí. Ruñoo tílanao, Pirofasor 

num erario da la Escuela de Estudios Sa- 
périore^. del Magí.^te2Ío; 'D. Ricardo Ru* 
bíO; Sttbdirecubr dei Museo PíMagógíco, 
Náé'ona ; D. Eugenio Bai tólomé y Míh- 
gój Maeatro Hogént© de la Escuela á q u é , 

lás V e in te s ,  y  D,^ ífáííráé



f m m »  m  s e 5 i»e6rer9 Iif8 m
del Eeal, da Primera aiig©-

Süpleivte: D. Luís Zuiueta» Profeiior 
numerario dala Efcítela de Entupí sSu  
pertórea dél M^gí¿térií>; D. Pedro Pian* 
co, Saoreíarlo del Museo Pedagógico Na
cional; D. Luis Alvares SantulianOí ína  ̂
peotof de Primera enseñanza, y D.® Feli^ 
m  Cuí^rvo y Hbfís, Maestra de Escuela 
Nacióníí,l de esta Corte,

4.® El f  ribunaL una vez constituido, 
procederl é formar el Ouestionano y de
cidirá ia forma y número á ̂  los e jard  
dos que los opositores hayan de veri' 
ñíar.

De Real orden lo digo á V. I, para iu  
conocimiento y efectos ccnslguientea. 
Dios guarde á V. í. muchos años, Ma 
drid, 18 4e Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo; Sp; No habién tese presentado 
aspirante aigaoo al concurso de trjislado 
anunciado por Raal orden da 2 d»l actual, 
publicado m  la G a c e ta  del 28 de los 
miemos, para pioveer una plaza de Pro 
fagora numeraria da cadt uuít de laí̂ : Sao 
cioces da L tras y Gieocias de la Escuela 
Normal E emer^tai de Maestras de Balea 
res, dota la ced:a una con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

En cumplimiento del artículo 2 dal  
Real decrtto de 21 de Agosto de 1911,

S* M. íti B b v  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
disponer:

1*̂  Que se declare desierto dicho con» 
curso.

Que se anuncien dichas pî ẑas á 
concurso de ascenso entre Auxiliares por 
término de echo día ,̂ á contar desde la 
publioadóü de esta Real orden en la Ga 
ceta .

8.® Que sólo podrán aspirar á las men» 
cL nadas píazts por eí presente concurso 
las Auxiliares de l^s respectivas 8 coio
nes de las EsoueUs Normales Superiores 
de Maestrai  ̂ que hubiesen obtenido sus 
cargos por opodc ón,

4.® Sa aplicarán como condiciones de 
preferencia para ia resolución de este 
ooncursOj ¡as contenidas en los ariíauios
6.® y 6.® del citado Re&l decrete; y 

5 ® Qua jas aspirantes eleven sus ins 
fancias á esa Dirección G merab acompa 
ñadas de «i>s híq^s de s rvieios, por con 
docto de 8û  Jcf-?8 inmediatos.

De Real orden lo digo á V, I, para m  
coiaocimiento y demis efecton. Dios guar
de á V. L muchos año», Madrid, 28 da 
Enero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense 

lanza,

MINISTERIO DE MARINA

Báireeciéia cteneral ñe Mavegseldli 
y  F e s e a

Sección de Hidrografía.
Á T IS O  Á LOS N A V EG A N TES 
#f.dv<E?vten.cias.—Las marcaciones, in- 

gIuso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde ia mar, de 
O® á 360® á partir dei Norte hacia el Esté, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwicli y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar,
Grupo 8 — M a r d.-5I NoRT' e. — — 

Cáv.aé ■'i.. fo — conCAr-m^nt^s 4 
unah)}^alum m um .—Avia ^bx Naviga 
íeyrs tiúm̂ T<T 593/3.695. Piérífé, 1912. 
Núrní^ro 27.—-La boya Inminosító en ex 

peri-^Ddasi (Aviso r̂ úín. 695 de Í912), qua 
había ablo suprimida ( Aviso núm, L434 
da 1912), h t sido nuevamente f«.Bdead« 
e í 8u piécsto, cerca de la boya luminoga 
i / a h ú m e r o  !.

5t® 4T 48” N. 
y 1® 18' 47” E. de Gw. (?” 3U 7” E. de 
8F.)

Guadarno de faros serie 0, págle^ 62, 
Ca.ri'a uámí^ro 696 de la seceión ÍL

Prfximiáa>ia>áe8 á@ W íitwiúi. — K uihr  
bmiK— Bajo,—‘'Notim to Mariuers nú° 
m^ro 1.675. Londres, 1912.
Número 2 8 .—Trsbij’os hidrogriñaos 

recientes han conduoido al d6sci!ibfimi0u- 
to de urt banco cubierto por 6,4 m eín s 
de igua, á un?s 0,5 m idas al SE. de la 
boya S m th  CuUer, cerca de la derrota de 
los barcoa marcada en las cartas.

Sltu;?^ción s^proxlmada de la bov» South 
CrntUr' 5P  57’ 45” N. y 1® 26' 45” E. de 
Gw. (7® 39' 5” E. de SF,)

Csria oúmero 219 A de la sección II,
SmnV^ -fnro ámpínzado y

pfT unf% br-ya lumn^osn.— 
A viií anx Na vigateurs número 585/3.622. 
P^rís, 1912.
Número 29 .—a) E ’ barco faro 

KnoU ( aAvíso núm. 1.089 de 1912), ha shío 
desplazado y fondeado en el extremo 8ur 
dei banco.

Sus características no han sido modi- 
flcadffis.

Moftíficmión de ¡a sirm a  de w?e6la.—La 
sirena de nú bla emite dos sonidos (uno 
largo, uno corto) cada mmuto (sonido, 6 
septi'íiíoíí; sileí cío. 2,5 soni io, 2

sileooi 49 5
submwnmn 3 go pes en suce

sión rápida, seguidos de un intervalo de 
10 segundos.

BItaación aproximada; 52® 43’ 30” N. 
y 2® 15’ E, de Gw, (8" 27’ 20” E, de 
SF.);

h) Una boya luminosa, cuyas caracte* 
rí^iicas las sigu eciíes, reemplaza ai barco- 
faro:

Oarátimi Da dr s destellos blancos cada
10 5 gunins,

ímcrtpciimi Boya negra con superes- 
tructiur» eóni. a, 

vSlíuación ap^vximad-^í 52® 52' N. y 2® 
15’ B, de G w, (8® S f  80̂ ’ B. de SF.)

ümík}Tmi ÚQ fawg serie Op
númí-ro 239 -le M sm^íéñ  IL

Suprm ón  díil bmrco fm o  « L cíwtf 
Üwer  ̂ y reémpiom deí tn smo p tr una 
hoyá lun i4m $u^kv\ñ  auX Návi¿ateurá 
número 587/3.631. París, 1912,
Nú aero 3 0 .—Erbareo faro Leman aná 

Ower ha sido suprim ido y reemplazado 
por mm  boya luminosa, cuyas c&racterís- 
timñ  son:

G'íráctm Blanca, de 2 ocultaciones cada
10 BBgUfidúS,

Si íi? abitón i?proxlmada; 53® 8' 80” N* 
y I® 59' E. de Gw. (8® 11' 20” E. de 
BF.)

Güaderno de ftros serie O, pági? a 76« 
Csérta número 289 de la sección IL

Banco Sn) »>rfe,— Fmdeo un nuevo harpo*
pwr ,̂— A vis anx Navigatéurs núme* 
ro 585/3 623. París, 1912.
Número 31,—3e ĥ .̂ fondeado un barco- 

faro, qenom inaio ^warie b m k ,  en 29 
fvjetros de a^ua, en lás proximiAiadeE del 
baí^co Swarte.

Bm  características son las siguientes: 
Camct^rt de un dest lio blanco cada 15 

HCgunáî S,
Alcam-.K 11 millas.

Destello, 1,75 segundos*, oculta
ción, 18 25 segundos.

S irm a  de nieblai 4 sonidos de 2 segun
dos de duración cada miouto (sonido, 2 
«■ gundos; siíenoí», 2 ;^ri^Mndojr;itonido,2 $0' 
g-midof̂ ; silencio, 2 segurados; sonido, 2 se- 
i/undos; süencio, 2 m/undos; sonido, 2 5«- 
gun to.r̂  sileoclo, 46 f^egmy fosy 

G^ t̂ñpanrii de nubla, 2 golpee en sucesión 
rápi da, seguidos d© u n  intervalo de 5 se- 
gnnds»

Sim^í dón gproxlmad‘>: 53® 27' 30” N. 
V 2® 46' E. de Gw. (8® 58’ 20” fi. da 
SF.)

Cuaderno d© far^s serie C, página 78, 
Carta número 526 de ia sección L
Ei Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In sj^ ec^ ió ii t e  S a n id a d
e x te r io r *

Según noticias oficíale», no se han re
gístralo casos de cólera en la isla de 
Z»mz bar desde ©i 28 de Diciembre pró
ximo ofisado, por lo que desde ©1 7 de 
E ero úaimo se ha declarado limpia do 
dicha epMlemia, .

Eo su virtu i quedan sin efecto lasoir- 
cuiar s de este Oentro de 27 de Agcmto y 
4 de S >ptiombre da 1912 (publicadas en 
las G acetas de Mad rid  del 28 y dei 5 res 
pecdvacnente), rafer* níes al estado sani
tario de la mencionada isla.

Lo comunico á V. E. para su conoció 
miento» el del comercio, Directores de iai 
Estaciones sagitadas de los puertos y te- 
ri'í ŝírí 8 fro nterizas y á los e¿e tos de lo 
dispuesto en e! vig nte Reglamento de 
8aiiUl»d extern T.

D os g- arde á V. E. machos años.—» 
Madrid, 4 de Febrero de 1913.=El Inspec
tor general, Manuel M, Saiazar.
Señoras Goberoadore» civiles de las pro* 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

B gún comunlí a eí Embajador de Es
paña eú San P^tcriborgo, por no hab^r 
vuelto á prĉ s-dnfcsrse cabos de peste en lo» 
alridoabres de Merv,v ni en puntos dél
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Bíígisndo bi^rno Militar del Dr n, m  ha 
deoíaraio 8«tí8fíííítorio e l es tad o  isaBiia- 
rio do dichos d?s rít s.

E a su viftüd, queda sin efeeto la cir
cular de este Of*Dtro da i7 do E oero  ú lt i
m o (Gacbta del 18), relativa á ia exisíea 
eia de o&sos de peste en  los mencionados 
puntos.

Lo oomunioo á V. E. para su conocí 
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y  
terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuasto en el vigente Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero 1913 “»Eí laspeo 
tor general* Manuel M. Ba-azar.
Sañores Gobernadoras csvilee de la s  p ro 

vincias marítimas y terrestres fronte 
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla v Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

MiNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

íS iilb secretari^ .
Por Real orden de 27 de Enero último, 

y  roo arreglo á lo que prf-vieoe el »r í :su 
lo  8.® de la Le^ de 4 de Janb^ de 1908 ha 
sid o  ascendido D. Pdscuái J^diá  ̂ Heŝ l, 
en  turno e&peciai de elección , á  O ñ d a l

cuarto da iidminiütvac^ón de la Ju n ta  
Central de Derechos pa.4vos del Mugiste 
rio '-e píim -m ecsf-líanzas en ia vaea?:ít0 
por í'«xeadaiicla de D, Antonio Pérez de 
les Cobos.

Lo que se publiea en la Gaceta de Ma
drid en cumphmleríto de lo dispuesto ©n 
el artículo 57 del Reglamento de 2á de 
Febrero de 1911, diotado para aplicación 
da la citada ley.

Madrid, 3 de Febrero de 1013,““El Sub« 
secretario. Rivas.

Por Real orden de 27 de Euero último 
y órdenes de ia misma focha, y cop arve- 
g*o á lo di=ípü0Sírí en a n í 90 det 
R«gss!.oi©nto de 24 n© Febrero de i9 íl, 
dictado para j?>piiaac!ón de la Ley de 4 de 
Junio  de 1908, han s*do ascf ndidos:

D. Pablo Guioovarí Pamiés, á Conser
je d©’ Museo Arqueológico deTarm gona.

D. José Foleta y Padrol, á Bádei del 
lugtim to general y té^smco de ia misma 
localidad.

D Juan Güell y Ventura, á Portero del 
de Reus.

Lo que se publica ©n la  G a c e ta  d e  M a
d r i d  eo cmmplamiento de lo que prescri- ■ 
be el anfoulo 57 del cib«do R©gljumento.

M adrü, 3 da Febrero de 19l3.“=»Ei Bub- 
secretüLrio, Eivas.

virtud de examen, y  por orden de 
27 de Enero último, ha sido nombrado

Mozo del líietTtoto general y técLico d® 
D. Z40irÍ4?B y H arss, número 

85 de ios a^iipirsutes aprobado^.
Lo qu0 se puo-uca e.n ia GaCeT/ .̂ de Ma

d rid  ©11 cunaalimieiito de» lo dispuesto ©n 
e\ articulo 57 de! R-^glamenío de 24 de 
F...brero de 1911, dictado psrí§ apiícadón 
de la Ley de 4 de J unió da 1908.

Madrid, 3 de Fabraro á© lbl8.=*li Bub- 
sacreíario, Eiva^.

M e a l

P'-'̂ r follecimlento del Excmo. Sr. D. Sa- 
gismnodó Moret f  Pra!id-‘.rgR«% h^i qua* 
dado vaoftnts uoa de número da la 
Real ' cadamia l?jpañoisi.

Las personts qa© aspiren á obten^^r d i
cho cargo pueden pedirle en solicitud d i
rigida á esta Corporación 3 ser propues
tas por tr©  ̂ Académicos de númóro.

La elección ha de recaer preeisam ents 
en sujeto que reúna las circunstancias 
de mv español y de buena fama y cos
tumbres, de estar dom iaüisdo en Madrid 
y de habei dado señata ia^ m uestras d© 
poseer profundos conocimientos ©n las 
materias propiai^ d© este Institu t \

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán ©n la Saoretaría de mi c«rí?o, casia de 
la Academia, cal © de Filiase IV núm e
ro 2, hasta eí día 28 dei mas de Febrero 
próximo.

M adrü, 30 de Eeero de 19I3.==El Se* 
creíario, M. Catalina,

MADRID.—E st Tlp. ‘‘Sucesores de Rlvadeaeyra”.-—'Paseo de San Vicente, núm. 20.


